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 2 

ACTA Nº 08-23 3 
Sesión celebrada el 27 de febrero de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número ocho de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con un minuto del veintisiete de febrero 8 
del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; (virtual);  14 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, 15 
Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II (virtual); Sra. Kristel Faith Neurohr, 16 
Vocal III, (virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sr. Carlos Villegas 17 
Méndez, Fiscal.   18 
 19 
Miembros ausentes con justificación:  Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 20 
Secretario; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 08-23, del 27 de febrero de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 07-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de 37 
fondo breves y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  07-2023, DEL 20 43 
DE FEBRERO DEL 2023. 44 
 45 
Revisada el acta 07-23 del 20 de febrero del 2023, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2023-08-002 Aprobar el acta ordinaria 07-23, celebrada el 20 de 49 
febrero del 2023. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por 50 
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cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el lunes anterior, se llevó a cabo 5 
en conjunto con la UPAZ y el Colegio de Periodistas, relacionado con el tema de los 6 
periodistas y la libertad de prensa.  7 
 8 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo una reunión virtual 9 
con colaboradores de CONAMAJ, sobre la ley que pretende prevenir, atender y 10 
erradicar de la violencia política contra las mujeres, a partir de la Ley Nº 10235 “LEY 11 
PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 12 
LAS MUJERES EN LA POLÍTICA”. Asimismo, la prevención y erradicación de los 13 
discursos de odio. Ambos temas son ejes políticos adoptados por CONAMAJ.  14 
 15 
Por otra parte, relacionado con CONAMAJ, indica que el martes anterior participó en 16 
conjunto con el Magistrado Gerardo Rubén Alfaro, en otro eje relacionado con el tema 17 
de justicia abierta y la percepción que tiene la ciudadanía respecto del Poder Judicial. 18 
En ese sentido, se dieron conclusiones interesantes que se obtuvieron a través de una 19 
empresa que desarrolló el tema y así partir de algunos análisis que tienen que ver con 20 
tema de cómo perciben las personas el Poder Judicial. El Colegio como parte de la 21 
CONAMAJ, ha tenido una participación activa y comprometidos para seguir 22 
colaborando en visualizar las deficiencias que pueda tener el sistema en cuanto al 23 
esquema de comunicación, a fin de que las personas conozcan el funcionamiento del 24 
Poder Judicial.  25 
 26 
Al ser las dieciocho horas con ocho minutos se conecta el Sr. Hugo Hernandez Alfaro.  27 
 28 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, agradece a las personas que colaboraron en el 29 
convencimiento para que en la Asamblea Legislativa se diera un dictamen de mayoría 30 
en favor de archivar el Proyecto de Ley 23.357, titulado: “Ley Para Eliminar La Fijación 31 
De Tarifas De Honorarios Obligatorios Por Servicios Profesionales”. Destaca que 32 
fueron visitas y muchas horas de estudio del Director Legal y la Asesora de 33 
Presidencia.  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-08-003 Agradecer y reconocer el proceso de convencimiento 36 
que llevaron a cabo la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, Sra. Sandra 37 
Arauz Chacón, Vicepresidenta, Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, Sra. Yenny Díaz Bolaños, Asesora de Presidencia, 39 
Departamento de Comunicación, (con el apoyo informativo), para que en la 40 
Asamblea Legislativa se diera un dictamen de mayoría en favor de archivar el 41 
Proyecto de Ley 23.357, titulado: “Ley Para Eliminar La Fijación De Tarifas De 42 
Honorarios Obligatorios Por Servicios Profesionales”.  Siete votos. ACUERDO 43 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el miércoles pasado se llevó a cabo 46 
la firma del convenio con el Consejo Nacional de Notariado Español, donde para ellos 47 
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uno de los temas más importantes, fue el aporte que se pueda dar en el tema de 1 
blanqueo de capitales. Agradece a la Sra. Rebeca Vargas, que los acompañó. 2 
Reconoce que en España hay un sistema interesante, pero se puede valorar otros 3 
países con más avance el tema.  4 
 5 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que se reunieron con la Comisión de 6 
Género, para realizar un análisis de algunos casos de violencia contra las mujeres 7 
víctimas y el entorno familiar, a fin de visualizar en qué medida puede colaborar el 8 
Colegio de Abogados y Abogadas, para que el tema sea dimensionado como 9 
corresponde. En sentido, se solicitará a la Fiscalía del Colegio colaborar en el tema, 10 
para que los abogados y abogadas actúen con prudencia y responsabilidad.  11 
 12 
4.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que este mes se llevaron a cabo dos 13 
incorporaciones.  14 
 15 
4.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, hace referencia a que el Colegio es parte de la 16 
Comisión de Derecho Internacional Humanitario, por lo que en los últimos 10 años se 17 
ha tenido una importante participación. En ese sentido, el viernes pasado se llevó a 18 
cabo la “Conferencia Latinoamericana y del Caribe sobre el impacto social y 19 
humanitario de las Armas Autónomas”, (participó una parte y continuo la Sra. Yenny 20 
Díaz Bolaños), con la participación de personas de alto nivel, incluido el Secretario 21 
General de la OEA, y personeros de la ONU. La búsqueda de cómo regular el uso de 22 
armas autónomas. Añade que, para la Comisión de Derecho Internacional del Colegio, 23 
Coordinada por el Sr. Carlos Rivera Bianchini, ha sido eje temático y se ha participado 24 
en diversas actividades. Destaca que la Sra. Dyanne Marenco González, participó por 25 
parte de la Cruz Roja, y es representante del Colegio en ese tema. Continúan 26 
indicando, que hace un tiempo la Comisión de Derecho Internacional Humanitario (que 27 
la conforma como Presidente del Colegio y la Sra. Dyanne Marenco González), fueron 28 
mencionados en la ONU, como una de las organizaciones que desde Costa Rica, 29 
apoyó en su momento a la embajadora Elayne White, quien lideró el tema de la 30 
regulación de armas nucleares. En este otro caso de las armas autónomas también se 31 
ha tenido una participación como organización activa, donde sobre el tema existe 32 
preocupación de cómo podrían manifestarse y cómo podrían afectar dichas armas, ya 33 
que los objetivos autónomos definen a quien van a matar, pero puede tener afectación 34 
sobre más personas, difícil control en grupos irregulares y cómo podrían las 35 
organizaciones de crimen organizado, desarrollar esas actividades. En tal sentido, 36 
debe el Colegio continuar colaborando con las instituciones que emiten la alerta a nivel 37 
mundial. Finalmente, externa agradecimiento a tres miembros de la Comisión de 38 
Derecho Internacional:  Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador, Sra. Dyanne Marenco 39 
González, Sra. Yenny Diaz Bolaños, que ha estado trabajando por varios años en el 40 
tema.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-08-004 Externar reconocimiento los siguientes miembros de 43 
la Comisión de Derecho Internacional:  Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador, 44 
Sra. Dyanne Marenco González, Sra. Yenny Diaz Bolaños, que ha estado 45 
trabajando durante algunos años en los temas de impacto de armas autónomas. 46 
Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  47 
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Al ser las dieciocho horas con diecinueve minutos se decretar un receso. Se reanuda la 1 
sesión al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos.  2 
 3 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  4 
 5 
1. Nota DE-REIN-004-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 6 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Yuliana Chavarría Rosales, carné número 7 
29530, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos 8 
de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado. 9 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-08-005 Aceptar la reincorporación de la Sra. Yuliana 12 
Chavarría Rosales, carné número 29530. Siete votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  14 
 15 
2.  Informe AL-63-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 16 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-49-022 sobre correo electrónico 17 
enviado por la Sra. Jessica Quirós Ballestero, Dirección Normativa, Dirección General de 18 
Aduanas, mediante la cual indica que “es importante para la Dirección General de Aduanas 19 
conocer si existen nuevos lineamientos en relación con la posibilidad de que una persona 20 
abogada pueda autenticar firmas digitales, esto debido que este tema es de consulta reiterada en 21 
esta Dirección por los usuarios del Servicio Nacional de Aduanas..”.  22 
 23 
SOBRE EL FONDO DE LA CONSULTA: Esta Dirección, en anteriores 24 
pronunciamientos, ha indicado que el Colegio debe rendir criterio, únicamente, cuando 25 
alguno de los tres Poderes de la República se lo solicita, tal y como expresamente lo 26 
indica su ley orgánica. En ese sentido, los requerimientos de criterios de otros entes u 27 
órganos que no formen parte de la súperestructura del Estado, o incluso los de los 28 
agremiados, son una potestad discrecional del Colegio el rendirlos. Y ello será posible 29 
únicamente, cuando el pronunciamiento revista un interés general para el gremio. 30 
Virtud de lo expuesto conforme a los mencionados criterios y a la letra de nuestra ley 31 
orgánica, la gestión es improcedente. Deberá la Dirección Normativa de la Dirección 32 
General de Aduanas, ajustarse a lo indicado en los artículos 8,9 y 10 de la Ley de 33 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos número 8454, de especial 34 
atención el párrafo segundo del numeral 10. CONCLUSIÓN. No compete al 35 
Departamento Legal dar informe sobre el particular por las razones ya indicadas. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-08-006 Se avala el informe AL-63-2023, del Sr. Arnoldo Segura 38 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo          39 
2022-49-022, sobre correo electrónico enviado por la Sra. Jessica Quirós 40 
Ballestero, Dirección Normativa, Dirección General de Aduanas. Siete votos. 41 
Responsable: Secretaría comunicar.  42 
 43 
3. Nota DC-RSC-006-2023, suscrita por la Sra. Erika Chaverri Palma, Auditor 44 
Defensoría Social, mediante la cual solicitarle el Auditorio Ortiz para el acto de 45 
Inauguración de la Alfabetización, el día 25 de mayo de 2023 de 9:00 a.m. a 11:00 46 
a.m.; en coordinación con Defensa Pública, Ministerio Público, MEP, Poder Judicial y el 47 
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Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-08-007 En atención a la nota DC-RSC-006-2023, de la Sra. 3 
Erika Chaverri Palma, Auditor Defensoría Social, se autoriza el préstamo del 4 
Auditorio Ortiz para el acto de Inauguración de la Alfabetización, el día 25 de 5 
mayo de 2023 de 9:00 a.m. a 11:00 a.m.; en coordinación con Defensa Pública, 6 
Ministerio Público, MEP, Poder Judicial y el Colegio de Abogados y Abogadas de 7 
Costa Rica. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsables: Sra. Erika Chaverri 8 
Palma. Encargada de Auditorio.  9 
 10 
4. La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora, Comisión Crimen Organizado y 11 
Seguridad, en atención a la nota AL-CPESEG-0171-2022, del Sr. Arturo Aguilar 12 
Cascante, Jefe de Área, Comisiones Legislativas VIII, remitió criterio, sobre texto del 13 
proyecto de Ley Expediente N.° 22.834 “REFORMA A LA LEY 8754 LEY CONTRA LA 14 
DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA FORTALECER LA FUNCIÓN DE LA 15 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”. Nota: Ya la presidencia lo envió 16 
a la Asamblea Legislativa. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-08-008 Ratificar el criterio de la Comisión de Crimen 19 
Organizado y Seguridad, sobre Expediente N.º 22.834 “REFORMA A LA LEY 8754 20 
LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA PARA FORTALECER LA 21 
FUNCIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”. Siete votos. 22 
ACUERDO FIRME. 23 
 24 
Al ser las dieciocho horas con treinta y tres minutos se conecta la Sra. Abril Villegas 25 
Pérez.   26 
 27 
5. Nota suscrita por el Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, mediante la cual presenta la 28 
cotización de la editorial, (¢2.195.000), para la publicación del libro en homenaje al Dr. 29 
Álvaro Burgos Mata. Se espera pueda ser presentado por el Colegio durante el mes de 30 
abril, que es precisamente cuando se cumplirá el primer aniversario del fallecimiento de 31 
Álvaro. 32 
     33 
SE ACUERDA 2023-08-009 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para búsqueda de 34 
opciones de editoriales, el correo del Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, donde solicita 35 
el aporte para la publicación del libro en homenaje al Dr. Álvaro Burgos Mata. 36 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.   37 
 38 
6. Nota RAC-01-2023, suscrita por el Sr. Miguel Arias Maduro, Coordinador de la 39 
Comisión de RAC, mediante la cual indica que tiene programado realizar la actividad 40 
“Cláusulas de ejecución extrajudicial en procesos de cobro, validez y eficacia", el día 41 
24 de abril de 2023, de forma virtual y presencial en el Auditorio Pablo Casafont 42 
Romero de 04:00 p.m. a las 07:00 p.m. Para dicha actividad se contará con la 43 
participación del Dr. Fernando Montero Piña y Dr. Carlos Picado Vargas, como 44 
panelista y moderará el Lic Miguel Arias Maduro. En atención a lo dicho, se solicita la 45 
autorización de la Junta Directiva para realizar esta actividad, contar con el apoyo de 46 
los departamentos de Comunicaciones para elaboración del flyer de la actividad, 47 
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divulgación y maestro de ceremonias; de Tecnologías de Información, para el 1 
desarrollo de actividad; de Servicios Generales, para el mantenimiento de las 2 
instalaciones, montaje mobiliario, y; de Protocolo y Eventos. Se incluye la solicitud de 3 
un refrigerio, para los panelistas, miembros de la comisión y los participantes de forma 4 
presencial al finalizar la actividad. Presupuesto para 35 personas ¢80.000. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-08-010 En atención a la nota RAC-01-2023, del Sr. Miguel 7 
Arias Maduro, Coordinador de la Comisión de RAC, se autoriza para la actividad 8 
“Cláusulas de ejecución extrajudicial en procesos de cobro, validez y eficacia", el 9 
día 24 de abril de 2023, de forma virtual y presencial en el Auditorio Pablo 10 
Casafont Romero de 04:00 p.m. a las 07:00 p.m.: -apoyo Departamento de 11 
Comunicación para elaboración del flyer de la actividad, divulgación y maestro 12 
de ceremonias; -Tecnologías de Información, para el desarrollo de actividad; de 13 
Servicios Generales, -Protocolo y Eventos. -aporte de un refrigerio para 35 14 
personas ¢80.000. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 15 
RAC, Departamento de Comunicación. TI. Dirección Finanzas y Presupuesto. 16 
Protocolo y Eventos.  17 
 18 
7. Nota RAC- 02-2023, suscrita por el Sr. Miguel Arias Maduro, Coordinador de la 19 
Comisión de RAC, mediante la cual indica, mediante la cual indica que tienen 20 
programada la actividad “Mediación en procesos concursales", para el 21 de marzo de 21 
2023, de forma virtual y presencial en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, de 04:00 p.m. a 22 
las 07:00 p.m. Para dicha actividad se contará con la participación de los panelistas Dr. 23 
José Rodolfo León, Lic. Arturo Guerrero y el Dr. Luis Fernando Borda Calcedo, director 24 
de la Escuela de Insolvencia de Colombia. En atención a lo dicho, se solicita la 25 
autorización de la Junta Directiva para realizar esta actividad, contar con el apoyo de 26 
los departamentos de Comunicaciones para elaboración del flyer de la actividad, 27 
divulgación y maestro de ceremonias; de Tecnologías de Información, para el 28 
desarrollo de actividad; de Servicios Generales, para el mantenimiento de las 29 
instalaciones, montaje mobiliario, y; de Protocolo y Eventos. Se solicita un refrigerio, 30 
para los panelistas, miembros de la comisión y los participantes de forma presencial al 31 
finalizar la actividad. Presupuesto para 35 personas ¢80.000. 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-08-011 En atención a la nota RAC- 02-2023, del Sr. Miguel 34 
Arias Maduro, Coordinador de la Comisión de RAC, se aprueba para la actividad 35 
“Mediación en procesos concursales", para el 21 de marzo de 2023, de forma 36 
virtual y presencial en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, de 04:00 p.m. a las 07:00 37 
p.m.: -apoyo Departamento de Comunicación para elaboración del flyer de la 38 
actividad, divulgación y maestro de ceremonias; -Tecnologías de Información, 39 
para el desarrollo de actividad; de Servicios Generales, -Protocolo y Eventos. -40 
aporte de un refrigerio para 35 personas ¢80.000. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 41 
Responsable: Comisión de RAC, Departamento de Comunicación. TI. Dirección 42 
Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  43 
 44 
8. Nota suscrita por la Sra. Vilma Sánchez del Castillo, Coordinadora de la Comisión 45 
Internacional de Derecho Uniforme, mediante la cual indica que tienen programada la 46 
octava edición del Congreso Internacional de Derecho Uniforme y Comercio 47 
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Electrónico, denominado “El derecho uniforme ante los desafíos de la sociedad digital: 1 
hacia el metaverso", para realizarse los días 26 y 27 de abril de 2023, en el Auditorio 2 
Dr. Pablo Casafont, de las 08:00 a.m. a las 05:00 p.m. Se solicita autorización para 3 
realizar el Congreso y contar con el apoyo de los departamentos de Comunicaciones 4 
para elaboración del flyer de la actividad, divulgación y maestro de ceremonias; de 5 
Tecnologías de Información, para el desarrollo de actividad; de Servicios Generales, 6 
para el mantenimiento de las instalaciones, montaje mobiliario, y; de Protocolo y 7 
Eventos.  Aunque se cuenta con varios patrocinios, se hace necesario el aporte del 8 
Colegio por un monto total de ¢3.000.000, para sufragar algunos de los gastos de la 9 
actividad -ver detalle del presupuesto adjunto. Será dedicado en memoria del 10 
Magistrado de la Sala Primera, Román Solís Zelaya, como una deferencia de la 11 
Comisión y la Universidad Carlos III de Madrid, por este motivo, se incluye la solicitud 12 
del ágape y el reconocimiento para los familiares. 13 
 14 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externa interés de contar con un cuadro de lo 15 
solicitado a la fecha por las Comisiones de Trabajo del Colegio. Sugiere, que en 16 
adelante se debe distribuir por igual el aporte. La Sra. Directora Ejecutiva, indica que 17 
tiene el dato y procede a brindarle la información solicitada, en el cual destaca que a la 18 
fecha, no han superado el millón de colones. 19 
 20 
SE ACUERDA 2023-08-012 En atención a la nota de la Sra. Vilma Sánchez del 21 
Castillo, Coordinadora de la Comisión Internacional de Derecho Uniforme, se 22 
autoriza llevar a cabo la octava edición del Congreso Internacional de Derecho 23 
Uniforme y Comercio Electrónico, denominado “El derecho uniforme ante los 24 
desafíos de la sociedad digital: hacia el metaverso", a realizarse los días 26 y 27 25 
de abril de 2023, en el Auditorio Dr. Pablo Casafont, de las 08:00 a.m. a las 05:00 26 
p.m. Se aprueba además: - apoyo de los departamentos de Comunicaciones para 27 
elaboración del flyer de la actividad, divulgación y maestro de ceremonias; -28 
Tecnologías de Información, para el desarrollo de actividad; de Servicios 29 
Generales, para el mantenimiento de las instalaciones, montaje mobiliario, y; de 30 
Protocolo y Eventos, -el aporte de hasta ¢1.500.000, para sufragar algunos de los 31 
gastos de la actividad señalados en el presupuesto adjunto. Ocho votos. 32 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Comisión Internacional de Derecho Uniforme. 33 
Departamento de Comunicación. Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y 34 
Presupuesto. Protocolo y Eventos.  35 
 36 
9. Nota AL-CPEDER-0105-2022, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, 37 
mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, 38 
consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.°23.268” REFORMA AL 39 
ARTÍCULO 120 DEL CÓDIGO DE FAMILIA DE 1973 Y SUS REFORMAS. 40 
 41 
SE ACUERDA 2023-08-013 Trasladar a la Comisión de Derecho de Familia, la nota 42 
AL-CPEDER-0105-2022, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, mediante la cual 43 
indica que la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, consulta 44 
criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.°23.268” REFORMA AL ARTÍCULO 45 
120 DEL CÓDIGO DE FAMILIA DE 1973 Y SUS REFORMAS. Ocho votos. 46 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Familia.  47 
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 1 
10. Nota CAC-155-02-2023, suscrita por la Sra. Lorena Carballo Batista, Directora 2 
Ejecutiva, Colegio de Ingenieros Agrónomos, mediante la cual solicita difundir la 3 
Segunda Edición de la Carrera Atlética, que se llevará a cabo el domingo 19 de marzo 4 
2023.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-08-014 Trasladar al Departamento de Comunicación y 7 
Mercadeo para divulgación la nota CAC-155-02-2023, de la Sra. Lorena Carballo 8 
Batista, Directora Ejecutiva, Colegio de Ingenieros Agrónomos, mediante la cual 9 
solicita difundir la Segunda Edición de la Carrera Atlética, que se llevará a cabo 10 
el domingo 19 de marzo 2023. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 
Departamento de Comunicación.  12 
 13 
11.  Nota enviada por la Unión Internacional de Notariado UINL, mediante la cual indica 14 
que el cuarto webinario Internacional del Grupo de Trabajo Igualdad de Género de la 15 
UINL, invita a la videoconferencia sobre de “Las Mujeres en el Acceso al Crédito y en la 16 
Formación de su Propria Empresa”, el miércoles 08 de marzo de 2023 (13h00-15h00 17 
horario de Roma, Italia).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-08-015 Trasladar a la Comisión de Género y a la Sra. Vilma 20 
Mesén Madrigal, la nota envida  por la Unión Internacional de Notariado UINL, 21 
mediante la cual indica que el cuarto webinario Internacional del Grupo de 22 
Trabajo Igualdad de Género de la UINL, invita a la videoconferencia sobre 23 
de “Las Mujeres en el Acceso al Crédito y en la Formación de su Propria 24 
Empresa”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  25 
 26 
12. Nota suscrita por el Sr. J. J. Q. R., mediante la cual solicita colaboración económica 27 
tanto por su salud como por su situación financiera. En el 2022 se le otorgó ayuda.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-08-016 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. J. J. 30 
Q. R., para que envié un trabajador social, que emita el respectivo informe. Ocho 31 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  32 
 33 
13. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Arturo Rojas Fernández, mediante la cual solicita 34 
ordenar el impedimento de entrada a la Sra. G. P. V., por encontrarse separada de 35 
hecho del suscrito, desde hace dos años y medio, por haber ingresado el viernes 03 al 36 
Colegio y haberle faltado el respeto, de lo cual los oficiales de seguridad se dieron 37 
cuenta.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-017 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 40 
Gerardo Arturo Rojas Fernández, mediante la cual solicita ordenar el 41 
impedimento de entrada a la Sra. G. P. V., por encontrarse separada de hecho del 42 
suscrito, desde hace dos años y medio, por haber ingresado el viernes 03 al 43 
Colegio y haberle faltado el respeto, de lo cual los oficiales de seguridad se 44 
dieron cuenta. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal.  45 
 46 
14. Nota suscrita por el Sr. Otto Giovanni Ceciliano Mora, mediante la cual presenta  47 
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recurso de revocatoria con apelación en subsidio, contra lo resuelto en sesión ordinaria 1 
número 04-23 sobre el acuerdo 2023-04-037. Expediente Fiscalía 079-22 (4).  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-08-018 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Otto Giovanni 4 
Ceciliano Mora, mediante la cual presenta recurso de revocatoria con apelación 5 
en subsidio, contra lo resuelto en sesión ordinaria número 04-23 sobre el 6 
acuerdo 2023-04-037. Expediente Fiscalía 079-22 (4). Ocho votos. ACUERDO 7 
FIRME. Responsable: Fiscalía.  8 
 9 
15. Nota suscrita por el Sr. Bernardo Amador Arias, mediante la cual presenta recurso 10 
de apelación sobre la resolución de la sesión 03-23. Expediente Fiscalía 614-22 (4).  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-08-019 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Bernardo 13 
Amador Arias, mediante la cual presenta recurso de apelación sobre la 14 
resolución de la sesión 03-23. Expediente Fiscalía 614-22 (4). Ocho votos. 15 
ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
16. Nota CICAP-235-2023, suscrita por el Sr. Orlando J. Hernández Cruz, Director 18 
CICAP, UCR, mediante la cual invita a postular artículos en la Revista Científica 19 
Administrar lo Público, revista que, luego de 10 años de trayectoria como compilación 20 
académica, hoy se convierte en la revista más joven del Portal de Revistas de la 21 
Universidad de Costa Rica. 22 
 23 
Al respecto se toma nota.  24 
 25 
17. Nota WCF-Latam-22-02-2023-31, donde la Universidad para la Paz (UPAZ), 26 
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y La Fundación para el 27 
Estudio del Lavado de Activos y Delitos (FELADE), invitan al World Compliance Forum 28 
Latinoamérica, LATAM - edición Costa Rica 2023, el cual se llevará a cabo de forma 29 
presencial en el Marriot Costa Rica Hacienda Belén y vía web en los días 02 y 03 de 30 
marzo de 2023. 31 
 32 
Al respecto se toma nota.  33 
 34 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos se desconecta por un 35 
momento la Sra. Abril Villegas Pérez. Se conecta nuevamente al ser las diecinueve 36 
horas. 37 
 38 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 39 
 40 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, informa que la Comisión de Abogados Recién 41 
Incorporados, está organizando para el 25 de marzo la actividad “El Despido en el 42 
Sector Privado, Régimen disciplinario en sector público”. Se contará con stands de los 43 
abogados y abogadas emprendedores como parte de la responsabilidad social de 44 
nuestro Colegio. Estos Emprendedores no les genera gastos adicionales al Colegio, 45 
básicamente es brindarles el espacio en el edificio de fundadores, darles una mesa, un 46 
par de sillas y mantel para que ellos puedan exhibir todos sus productos el día de la 47 
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actividad académica. La actividad académica se estará realizando el día sábado de 25 1 
de marzo desde las 8:00 de la mañana hasta las 5 de la tarde, al igual que la feria de 2 
emprendimiento. Se requiere 3 estaciones de café para la mañana y tarde del sábado 3 
para 100 personas, sería café, refrescos, galletas, azúcar, crema y los vasos.  (se 4 
presenta hoy a Junta). El pago de horas extras para el personal de apoyo, los cuales 5 
serían: T.I, una secretaria, maestro de ceremonias y si se requiriera de servicios 6 
generales. Además de unos 15 desayunos y almuerzos para el personal de apoyo, 7 
expositores, y colaboradores de la Comisión que estarán ese día.   8 
  9 
SE ACUERDA 2023-08-020 Autorizar a la Comisión de Abogados de Recién 10 
Ingreso, llevar a cabo la actividad “El Despido en el Sector Privado, Régimen 11 
disciplinario en sector público”, el sábado de 25 de marzo 2023 de 8:00 a.m. a 12 
5:00 p.m. Se aprueba: - Colaboración para contar con la Feria de Abogados y 13 
Abogadas emprendedores -3 estaciones de café para la mañana y tarde del 14 
sábado para 100 personas, sería café, refrescos, galletas, azúcar, crema y los 15 
vasos, -pago de horas extras para el personal de apoyo: T.I, una secretaria, 16 
maestro de ceremonias y si se requiriera de servicios generales. -15 desayunos y 17 
almuerzos para el personal de apoyo, expositores, y colaboradores de la 18 
Comisión que estarán ese día.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 19 
Comisión de Abogados de Recién Ingreso, Protocolo y Eventos. TI. 20 
Comunicación. Servicios Generales.  21 
 22 
6.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que hoy se llevó a cabo una reunión con 23 
el personal de Fiscalía, para análisis de algunos temas y a la vez felicitarlos y 24 
motivarlos en este nuevo año. Agradece a la señora Directora Ejecutiva que lo 25 
acompañó en la reunión.   26 
 27 
6.2.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que, en los asuntos de Fiscalía, se 28 
presenta una caducidad por abandono de la parte denunciante y una prescripción.  29 
 30 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  31 
 32 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, somete a consideración si la actividad de 33 
celebración del Día de San Ivo, en la cual se hace un reconocimiento a los abogados y 34 
abogadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión, se lleve a cabo el 35 
propio día que sería el 19 de mayo y confirmar si se hace el tedeum.   También informa 36 
que la Comisión a cargo de la revisión del diseño del nuevo certificado ya lo ha elegido 37 
y para tales efectos deja constando en el acta la muestra del mismo (diseño no. 02). 38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-021 Llevar a cabo el 19 de mayo de 2023, la celebración 40 
del Día de San Ivo, con Tedeum, en la cual se hace un reconocimiento a los 41 
abogados y abogadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión. 42 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  43 
 44 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que en el Manual de Uso de Instalaciones 45 
del Colegio se establece que no se permite el ingreso de mascotas, pero tomando en 46 
cuenta que ahora el Colegio realiza la actividad del Pet Day, consulta el interés de 47 
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regular el tema y considerar si se permite el ingreso de mascotas. Sería entonces que 1 
la Comisión de Derecho Ambiental- Subcomisión Derecho Animal, realice un análisis 2 
de viabilidad y presente una propuesta de modificación del Manual en mención o se le 3 
delegue a la Dirección Ejecutiva.  4 
 5 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, manifiesta no estar acuerdo, por cuanto se 6 
tendría que establecer un espacio para la permanencia de las personas con las 7 
mascotas y además ver el tema de seguros (por caso que ocurra algún incidente), ya 8 
que en un futuro pueden darse consecuencias perjudiciales.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-08-022 Convocar a la Comisión de Derecho Ambiental- 11 
Subcomisión Derecho Animal, a una reunión con la Junta Directiva, a fin de 12 
revisar el tema de permitir o no el ingreso de mascotas a las instalaciones del 13 
Colegio. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. Voto 14 
en contra del Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, por lo expuesto líneas arriba.  15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se retira el Sr. Álvaro Sánchez González, 17 
por cuanto debe participar en un evento que se está llevando a cabo en el Colegio.  18 
Asume la Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta.  19 
 20 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta el tema de las contrataciones: 2022AB- 21 
000001-CAB Seguridad y Vigilancia Sede Central y 2022SE-000007-CAB Equipo de 22 
cómputo, a las cuales, ya se les había dado una prórroga (por estar el Colegio sin 23 
Proveedor), pero ahora uno vence el 10 de marzo y el otro el 17 de marzo. Entonces, 24 
tomando en consideración que no ha contratado el Proveedor institucional, se deben 25 
declarar desiertas ambas contrataciones, indica el Departamento Legal, basados en el 26 
artículo 29 de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo 86, párrafo 4 y 5 del 27 
Reglamento, que sería declararlo desierto por interés público, debido que no se cuenta 28 
con el órgano técnico que recomiende a la Junta Directiva, como órgano decisor, la 29 
adjudicación de estos concursos.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-08-023 Declarar desiertas las contrataciones: -2022AB- 32 
000001-CAB Seguridad y Vigilancia Sede Central y - 2022SE-000007-CAB Equipo 33 
de cómputo (las cuales están prontas a vencer).  Lo anterior de conformidad con 34 
el artículo 29 de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo 86, párrafo 4 y 35 
5 del Reglamento, por interés público, debido que no se cuenta con el órgano 36 
técnico (Proveedor), que recomiende a la Junta Directiva, como órgano decisor, 37 
la adjudicación de estos concursos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 38 
Departamento de Proveeduría.  39 
 40 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que en marzo de cada año se debe realizar 41 
el concurso para la Auditoría Externa, del 2022, por lo que es importante contar lo 42 
antes posible con el Proveedor Institucional dado que ya hay muchos proyectos 43 
atrasados incluyendo el concurso de la auditoría.  44 
 45 
7.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que con respecto al tema del patrocinio del 46 
INS al Colegio en el que se solicitó $35.000, al Sr. Hugo Quesada Monge, agente de 47 
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Seguros, que el INS le han informado que con el cambio de la Ley de Contratación 1 
Administrativa, se debe presentar una carta del tomador del seguro, (en este caso en la 2 
figura del Presidente del Colegio o Junta Directiva), donde se avale el trámite realizado 3 
el  22 de diciembre, por el intermediario (Encargado Seguridad Social del Colegio). 4 
 5 
SE ACUERDA 2023-08-024 Ratificar el trámite realizado ante el INS el 22 de 6 
diciembre 2022, por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina de 7 
Seguridad Social del Colegio, donde se solicita el patrocinio al Colegio por el 8 
monto de $35.000. Enviar nota al INS al respecto. Siete votos. ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Encargado Oficina de Seguridad Social.  10 
 11 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 12 
 13 
8.1 Fondo: 14 
 15 
8.1.1 Expediente Nº: 542-22 (1). Denunciado: Lic. R. V. S.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Agrario del I Circuito Judicial de la Zona Sur).  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-08-025 Declarar con lugar la excepción de falta de interés 19 
actual analizada de oficio, por lo que se debe dejar sin efecto el acuerdo No. 20 
2022-42-031, de la sesión 42-22, celebrada el día 24 de octubre de 2022, que 21 
disponía iniciar proceso disciplinario en contra del abogado denunciado. 22 
Respecto a los argumentos de fondo este Órgano Disciplinario se inhibe de 23 
conocerlos y brindar una resolución de fondo, siendo que se declara con lugar la 24 
excepción de falta de interés actual, en consecuencia, ordenar archivar las 25 
presentes diligencias seguida en contra del agremiado. Siete votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.2 Expediente Nº: 603-21 (1). Denunciado: Lic. H. M. A.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   30 
 31 
SE ACUERDA 2023-08-026 Declarar con lugar la presente queja seguida contra 32 
del licenciado H. M. A. y conforme a lo que estipula el artículo 16, 78, 81, 82, 85 33 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 34 
en Derecho e imponer la sanción de apercibimiento por escrito, sanción 35 
ordenada conforme a derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.3 Expediente N°: 147-20 (1). Denunciado: Lic. Luis Gerardo Ballestero Mora. 38 
Denunciante: Luis Diego Corrales León.   39 
 40 
SE ACUERDA 2023-08-027 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 41 
licenciado Luis Gerardo Ballestero Mora e imponer la sanción disciplinaria de 42 
NUEVE MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por falta de diligencia, 43 
de probidad, falta por renunciar al caso habiendo una comparecencia señalada, 44 
falta al deber de confianza, así como falta al deber de informar al cliente y 45 
contraviene los artículos 14, 16, 17, 31, 34, 39, 82, 83 incisos a), y g), 85 incisos a) 46 
y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho, 47 
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entendiéndose que se le imponen TRES MESES por negligencia, TRES MESES 1 
por faltar al deber de corrección, siendo que dichas faltas graves se encuentran 2 
contempladas en el artículo 14, 17 del Código de Deberes. Respecto a las tres 3 
faltas leves cometidas por el denunciado, contempladas en los artículos 16, 31 y 4 
34 relativas a la renuncia del abogado habiendo fecha de señalamiento de 5 
audiencia,  falta al deber de confianza para con el cliente y falta al deber de 6 
informar a su cliente, respectivamente, de acuerdo al artículo 83 inciso g) del 7 
Código de Deberes, dos faltas leves se tipifican como una falta grave,  por lo que, 8 
se deben imponer TRES MESES más de suspensión y la falta leve del artículo 34 9 
se debe subsumir dentro de la falta grave contemplada en el 83 inciso G). 10 
Informar al denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos establecidos 11 
en el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 12 
Profesional en Derecho y su respectivo reglamento , puede optar por el Beneficio 13 
de Ejecución Condicional de la Sanción. Siete votos. Responsable: 14 
Fiscalía.             15 
 16 
8.1.4 Expediente Nº011-17 (1). Denunciado: Lic. R. D. S.. Denunciante: De Oficio 17 
(Tribunal Penal de Juicio I Circuito Judicial de San José).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-08-028 En virtud de lo anterior, se recomienda rechazar el 20 
recurso de reconsideración interpuesto contra el acuerdo 2023-01-090, tomado 21 
en Sesión ordinaria 01-23, celebrada el 09 de enero del 2023, por encontrarse 22 
ajustada a derecho la resolución que se conoce en grado, confirmar lo resuelto 23 
en todos sus extremos, ordenar el archivo definitivo del expediente, dar por 24 
agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.5 Expediente: 723-21 (2).  Denunciado: Lic. N. F. M.s.   Denunciante: M.del S. E.C..  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-08-029 Homologar el acuerdo conciliatorio al que llegaron las 29 
partes en el presente procedimiento administrativo disciplinario y archivar la 30 
causa disciplinaria. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.6 Expediente: 482-19(2).  Denunciado: Lic. C. M.G. S. Denunciante: De Oficio 33 
(Fiscalia Adjunta Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos).   34 
 35 
SE ACUERDA 2023-08-030 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 36 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.7 Expediente N.º: 462-19 (2).  Denunciada: Licda. H. E. C. L. Denunciante: De 39 
Oficio (Juzgado Penal de Alajuela).  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-08-031 Rechazar el Recurso de Revocatoria, interpuesto por 42 
aquí denunciante y se mantiene lo dispuesto en el acuerdo 2021-30-032, tomado 43 
en la sesión ordinaria 30-21, celebrada el 02 de agosto del 2021, se mantiene 44 
incólume dicho acuerdo y se ordena el archivo definitivo del expediente, dando 45 
por agotada la vía administrativa.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.8 Expediente: 442-19 (2). Denunciado: Lic. R. A. O. O.  Denunciante: De Oficio 1 
(Juzgado Agrario del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón).   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-08-032 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 4 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.1.9 Expediente: 699-18 (2).  Denunciado: Licda. P. H. S.  Denunciante: De Oficio 7 
(Tribunal del Segundo Circuito de la Zona Sur de Golfito).  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-08-033 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 10 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.10 Expediente: 659-18 A (2). Denunciado: Lic. F. E. M. H. Denunciante: De Oficio 13 
(Tribunal Contencioso Administrativo).  14 
 15 
SE ACUERDA 2023-08-034 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 16 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.11 Expediente: 556-18 (2).  Denunciados: Lic. J. A. A. P. y Lic. O. A. L. C.  19 
Denunciante: De Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia).   20 
 21 
SE ACUERDA 2023-08-035 Declarar sin lugar la denuncia, contra el licenciado J. 22 
A. A. P. y declarar con lugar la denuncia contra el licenciado O. A. L. C. al tener el 23 
denunciado un antecedente, se le impone, la sanción de amonestación privada, 24 
sanción ordenada conforme a derecho, lo anterior de la relación de los artículos 25 
16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 26 
Profesional en Derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía.      27 
 28 
8.1.12 Expediente N.º: 405-17 (2).  Denunciado: Lic. R. A. S. T..  Denunciante: E.S. H..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-08-036 Rechazar el Recurso de Revocatoria, interpuesto por 31 
aquí denunciante y se mantiene lo dispuesto en el acuerdo 2018-42-004, tomado 32 
en la sesión ordinaria 42-2018, celebrada el 21 de octubre del 2018, se mantiene 33 
incólume dicho acuerdo y se ordena el archivo definitivo del expediente, dando 34 
por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.13 Expediente Nº: 149-20 (4). Denunciados: Lic. Jose Martín Zúñiga Brenes. 37 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal I Circuito Judicial de San José).  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-037 Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 40 
por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José en contra del Lic. Jose 41 
Martin Zúñiga Brenes, carnet 5354, e imponer la sanción disciplinaria de CINCO 42 
MESES de suspensión en el ejercicio profesional, que se desglosan de la 43 
siguiente manera: Tres meses por la falta grave cometida en perjuicio del artículo 44 
35 del mismo código, en concordancia con el 83 inciso a), y los restantes dos 45 
meses, corresponden a los dos agravantes por antecedentes disciplinarios. Siete 46 
votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.14 Expediente Nº: 739-19 (4). Denunciado: Licda. N. Z. L. F.. Denunciante: A. V. B. 1 
(Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados).  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-08-038 Declarar con lugar la excepción de falta de 4 
legitimación interpuesta por la Lic. N. Z. L. F., en contra de la denuncia 5 
interpuesta por el Sr. A. V. B., en calidad de Secretario General de la 6 
Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), en 7 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 8 
Fiscalía.   9 
 10 
8.1.15 Expediente Nº: 493-19 (4). Denunciado: Lic. A. Ch. F..  Denunciante: A. M. A..  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-08-039 Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el Sr. A. 13 
M. A., en contra del Lic. A. Ch. F. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.16 Expediente Nº: 700-18 (4) Denunciados: Lic. J. M. S. M.. Denunciante: C. G.A. 16 
N.. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-08-040 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 19 
interpuesto por el Sr. C. G. A. N., en contra de lo dispuesto en la Sesión ordinaria 20 
número 25-22, celebrada el veintisiete de junio de dos mil veintidós, acuerdo 21 
2022-25-046 y en consecuencia se da por agotada la vía administrativa 22 
ordenándose el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.17 Expediente Nº: 323-17(4). Denunciado: Lic. J. M. A. G.. Denunciante: M. G..  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-08-041 Declarar con lugar el recurso de revocatoria 27 
interpuesto por el Lic. J. M. A. G., para lo cual se REVOCA lo dispuesto en la 28 
Sesión ordinaria número 43-22, celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil 29 
veintidós, acuerdo 2022-43-190, y en consecuencia se ordena retrotraer los 30 
efectos del presente procedimiento disciplinario, al momento del apersonamiento 31 
del denunciado al presente asunto, sea este, a la fecha del primero de diciembre 32 
de dos mil veintidós, concediéndole a partir de la notificación de la presente 33 
resolución, los plazos que dispone el auto de las once horas treinta minutos del 34 
veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.18 Expediente Nº: 160-21 (5).  Denunciado: Lic. L. A. G. H.. Denunciante: De Oficio 37 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-042 Que por no existir conducta alguna que deba de ser 40 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 41 
comunicada de Oficio por parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de 42 
Alajuela, en contra del Lic. L. A. G. H.. En consecuencia, se ordena el archivo del 43 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  44 
 45 
8.1.19 Expediente N.º 615-19 (5).  Denunciada: Licda. L. F. Al..  Denunciante: D. P. A. 46 
S..  47 
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SE ACUERDA 2023-08-043 Por no existir conducta alguna que deba de ser 1 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 2 
presente denuncia interpuesta por la señora D. P. A. S., en contra de la Licda. L. 3 
F. A., , y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.20 Expediente No. 651-18 (5). Denunciada: Licda. Thanya Vindell Moreno.  6 
Denunciante: Elizabeth Montero Castro.  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-08-044 Con lo analizado y de conformidad con lo establecido 9 
en los artículos 14, 17, 34, 82, 83 incisos a) y e) relacionados con el 85, incisos a) 10 
y b) del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en 11 
Derecho, DECLARAR CON LUGAR la presente denuncia e imponerle la sanción 12 
disciplinaria de SEIS MESES Y QUINCE DIAS de suspensión en el ejercicio de la 13 
profesión.  Empero, en caso de realizar la devolución, se sancionará por un 14 
periodo de SEIS MESES en el ejercicio profesional. Siete votos. Responsable: 15 
Fiscalía. 16 
 17 
8.1.21 Expediente Nº: 369-18 (5).  Denunciado: Lic. R. A. Ch. U.. Denunciante: De 18 
Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-08-045 Declarar con lugar la denuncia contra el Lic. R. A.Ch. 21 
U., y en efecto, de conformidad con el artículo 86 del Código de Deberes, en 22 
virtud de que posee un antecedente disciplinario de apercibimiento en los 23 
últimos cinco años, es procedente imponer una amonestación privada  conforme 24 
a lo estipulado en el artículo 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de deberes 25 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.  Siete votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.22 Expediente Nº: 016-22 (6). Denunciado: Lic. M. Á. J. C.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal Juvenil de San José).  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-08-046 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 32 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 33 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 34 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 35 
licenciado M. Á.J. C., y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de 36 
apercibimiento por escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.23 Expediente Nº: 496-21 (6). Denunciado: Lic. José Humberto Carrillo Mora. 39 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Pavas).  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-08-047 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 42 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 43 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 44 
en Derecho, SE DECLARA CON LUGAR la presente denuncia seguida en contra 45 
del licenciado José Humberto Carrillo Mora, colegiado 7453, la sanción 46 
disciplinaria de UN MES de suspensión en ejercicio de la profesión, en virtud que 47 
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al día de hoy registra las siguientes sanciones: a) Apercibimiento, sesión 21-1 
2021, acuerdo 2021-21-46, expediente 502-18, b) Amonestación Privada, sesión 2 
13-22, acuerdo 2022-13-069, expediente 061-19. Siete votos. Responsable: 3 
Fiscalía. 4 
 5 
8.1.24 Expediente Nº: 491-21 (6). Denunciado: Lic. L. D.C. A.. Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-08-048 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 9 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 10 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 11 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 12 
licenciado L. D. C. A., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Siete 13 
votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.25 Expediente Nº: 186-21 (6). Denunciado: Lic. R. E. A. S.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-08-049 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 19 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 20 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 21 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 22 
licenciado R. E. A. S., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Siete 23 
votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.26 Expediente Nº: 116-21 (6). Denunciado: Lic. A. de J. D. L.. Denunciante: De 26 
Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-08-050 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 29 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 30 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 31 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 32 
licenciado A. de J. D. L., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. 33 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.27 Expediente Nº: 106-21 (6). Denunciado: Lic. Ricardo Argüello Chaverri. 36 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de 37 
San José).  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-08-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 40 
84 inciso a), 85 inciso c); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 41 
del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia y en tal 42 
carácter se le impone al licenciado Ricardo Argüello Chaverri, colegiado 6210, la 43 
sanción disciplinaria de TRES AÑOS Y CUATRO MESES de suspensión en el 44 
ejercicio de la profesión por ejercer estando suspendido, toda vez que, litigó 45 
estando suspendido. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  46 
 47 
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8.1.28 Expediente Nº: 136-20 (6). Denunciada: Licda. E. de los Á. S. Ch.. Denunciante: 1 
De Oficio (Juzgado Penal de Pavas).  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-08-052 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 4 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 5 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 6 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra de la 7 
licenciada E. de los Á. S. Ch., la sanción disciplinaria de apercibimiento por 8 
escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.29 Expediente Nº: 455-19 (6). Denunciada: Licda. Jenny Valverde Solano. 11 
Denunciantes: José Antonio Fallas Quesada.  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-08-053 De conformidad con establecido en los artículos 13, 14 
14, 34, 39, 82, 83 inciso a), 85 incisos a) y b); y 86 del Código de Deberes 15 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la 16 
presente denuncia seguida en contra de la licenciada Jenny Valverde Solano, 17 
colegiada 16645, y en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de TRES 18 
MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión. Siete votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
8.1.30 Expediente Nº: 367-19 (6). Denunciado: Lic. L. A. A. R.. Denunciante: MSc. O. 22 
R. Sá. (Director del Registro Inmobiliario del Registro Público).  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-08-054 Al no contarse con elementos suficientes de prueba 25 
que conduzcan a establecer un proceder contrario del denunciado, lo procedente 26 
es declarar sin lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado L. A. 27 
A. R., y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del expediente. Siete 28 
votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.31 Expediente Nº: 362-19 (6). Denunciada: Licda. V. C. B.. Denunciante: R. A. C..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-08-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 33 
inciso 2) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 34 
Derecho, se declara con lugar la excepción de prescripción incoada por la 35 
licenciada V. C. B., consecuentemente ordenar el archivo del expediente de forma 36 
definitiva. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.32 Expediente Nº: 742-15 (6). Denunciado: Lic. M. L. V. Z.. Denunciante: L. D. K..  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-08-056 De conformidad con establecido en el artículo 87 41 
incisos 2) y 3) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 42 
en Derecho, se declara con lugar la excepción de prescripción establecida por el 43 
licenciado M. L. V. Z., consecuentemente se deja sin efecto el acuerdo 2019-26-44 
067, tomado en la sesión ordinaria 26-2019, celebrada el 09 de julio del año 2019; 45 
y, se ordena el archivo del expediente. Por innecesario se omite pronunciamiento 46 
respecto al recurso de revocatoria. Se da por agotada la vía administrativa. Siete 47 
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votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2 ASUNTOS BREVES: 3 
 4 
8.2.1 Expediente No: 076-23 (1). Denunciado: Sr. J. A. S. C.. Denunciante: K. G. H..  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-08-057  De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 8 
denuncia interpuesta por la señora K. G. Ha. en contra del señor J. A. S. C., y 9 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.2 Expediente No: 617-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. B. L..  Denunciante:  De Oficio 12 
(Juzgado Penal de Heredia).  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-08-058 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 15 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 16 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 17 
parte del Juzgado Penal de Heredia, en contra del licenciado M. B. L., , dando por 18 
terminado el presente procedimiento disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el 19 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.3 Expediente Nº: 297-22 (4).  Denunciado:  Lic. A.G. M..  Denunciante:  Tribunal 22 
Procesal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José.  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-08-059 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 26 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Procesal 27 
Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José en contra del Lic. 28 
A. G. M., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.4 Expediente No:  192-22 (1).  Denunciado:  Lic. J. A. B. M..  Denunciante:  De 32 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica). 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-08-060 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 35 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 36 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 37 
parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica, en contra del 38 
licenciado J. A. B. M., dando por terminado el presente procedimiento 39 
disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.5 Expediente Número:  702-21 (1).  Denunciada:  Licda. M. V. J. R..  Denunciante:  43 
G. F. S. C..  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-08-061 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 46 
conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 47 
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Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta por parte del señor German 1 
Francisco Santamaría Céspedes en contra de la Licda. M. V. J. R. y ordenar el 2 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2.6 Expediente: 007-23 (2) Denunciada: Licda. E. T. M. A.. Denunciante: Á. S. R..  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-08-062 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 8 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
8.2.7 Expediente: 693-22 (2) Denunciada: Licda. E. Q. M.. Denunciante: A. A. R..  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-08-063 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 15 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 16 
Fiscalía. 17 
 18 
8.2.8 Expediente No: 678-22 (2) Denunciado:  Lic. A. S. A..  Denunciante:  De Oficio 19 
(Tribunal Penal de Juicio del II Circuito Judicial de Goicoechea) (Archivo por 20 
Imposibilidad Sobrevenida).  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-08-064 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 23 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 24 
Tribunal Penal de Juicio del II Circuito Judicial de Goicoechea, en contra del Lic. 25 
A. S. A., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el 26 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.         27 
 28 
8.2.9 Expediente: 658-22 (2) Denunciada: Licda. E. M. P.Q.. Denunciante: J. V. G..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-08-065 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 32 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
8.2.10 Expediente: 648-22 (2) Denunciado: Lic. E. Ch. B.. Denunciante: J. A. del S. R. 36 
R..  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-08-066 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 40 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.2.11 Expediente Nº: 319-22 (4). Denunciado: Lic. R. S. V.. Denunciante: F. J. G..  44 
 45 
 SE ACUERDA 2023-08-067 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre la 46 
Sra. F. J. G. y el Lic. R. S. V; procediéndose con el archivo del expediente. Siete 47 
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votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.12 Expediente No: 079-23 (5). Denunciada: Licda. M. del R. M. V.. Denunciante: 3 
R.A.C..  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-08-068 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 7 
por el señor R. A. C. en contra del Licda. M. del R. M.V., y ordenar el archivo del 8 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.    9 
 10 
8.2.13 Expediente No: 310-22 (5).  Denunciado:  Lic. J. M. V. U..  Denunciante: De 11 
Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Guanacaste).  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-08-069 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 14 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 15 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 16 
comunicado de Oficio por parte del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de 17 
Guanacaste en contra del licenciado J. M. V. U., y dar por finalizado el presente 18 
procedimiento administrativo disciplinario, y en consecuencia, ordenar el archivo 19 
del actual expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.   20 
 21 
8.2.14 Expediente:  555-21 (5).  Denunciado:  Lic. J. A. V. S..  Denunciante:  J. I..B. G..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-08-070 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 24 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 25 
caducidad  del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 26 
por la señora J. I. B. G., en contra del licenciado J. A.V. S., y, ordenar el archivo 27 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.15 Expediente:  680-19 (5).  Denunciada: Licda. M. V. C..  Denunciante: De Oficio. 30 
(Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-08-071 Con fundamento en el 87 inciso 5 del Código de 33 
Deberes, se suspende el procedimiento administrativo disciplinario y el dictado 34 
del acto final por prejudicialidad seguido contra la Licda. Ma. V. C., hasta tanto no 35 
sea resuelta la causa penal. Seguidamente, se suspenden el plazo de 36 
prescripción y caducidad de este procedimiento disciplinario hasta obtener 37 
información actualizada sobre el resultado de dicho proceso penal. Siete votos. 38 
Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.16 Expediente N°: 671-22 (6). Denunciado: Lic. J. L.G. M.. Denunciante: De Oficio. 41 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-08-072 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 44 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 45 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 46 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado Jorge L. G. M., y 47 
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ordenar continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 1 
disciplinario hasta su fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.17 Expediente No. 466-22 (6). Denunciada: Licda. M. E. Q. M.. Denunciante: K. S. 4 
G..  5 
SE ACUERDA 2023-08-073 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 6 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 7 
presente asunto y se acuerda rechazar por extemporáneo el recurso de 8 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la Licda. M. E. Q. Mo., y 9 
ordenar continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 10 
disciplinario hasta su fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.18 Expedientes Nº: 416-21 (6). Denunciado: Lic. J. F. H.R.. Denunciante: H. G. M. 13 
R..   14 
 15 
 SE ACUERDA 2023-08-074 Por el fallecimiento del Lic. J. F. H. R., ordenar el 16 
archivo definitivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2.19 Expediente Nº: 495-19 (6). Denunciado: Lic. R. A. P. Ch.. Denunciante: D. R. S..  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-08-075 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 21 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 22 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 23 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 24 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado 25 
Rodolfo A. P. Ch. . Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.3 TRASLADOS: 28 
 29 
8.3.1 Expediente: 091-23 (1).  Denunciado:  Lic. D. A. M..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Delegación Policial Desamparados Sur).   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-08-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.3.2 Expediente: 081-23 (1).  Denunciado:  Lic. D. G. R. M..  Denunciante:  De Oficio 36 
(Municipalidad de Belén).   37 
 38 
SE ACUERDA 2023-08-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.3.3 Expediente No:   021-23 (1).  Denunciado:  Lic. A. E. O. S..  Denunciante:   De 42 
Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, Juzgado de Hacienda y la 43 
Función Pública).   44 
 45 
SE ACUERDA 2023-08-078 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.3.4 Expediente No: 098-23 (4).    Denunciada:   Licda. M. W. H..    Denunciante: D. P. 1 
G. M..     2 
 3 
SE ACUERDA 2023-08-079 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.3.5 Expediente No: 699-22 (4). Denunciado: Lic. W. S.P.. Denunciante: M. U. L..    7 
 8 
SE ACUERDA 2023-08-080 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.3.6 Expediente No: 094-23 (5) Denunciada: Lic. Ev. J. E. R.. Denunciante: De Oficio 12 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-08-081 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.3.7 Expediente No: 014-23 (5) Denunciado: Lic. J. D. E.. Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).   19 
 20 
SE ACUERDA 2023-08-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.3.8 Expediente No: 525-22 (5).  Denunciada: Licda. Y. V. C..  Denunciante: W. R. C..   24 
 25 
SE ACUERDA 2023-08-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.3.9 Expediente No: 245-22 (5).  Denunciados: Licda. A. H. V. y Lic. F. M. 29 
P.. Denunciante: M. A. A. C..   30 
 31 
SE ACUERDA 2023-08-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.3.10 Expediente No: 085-23 (6). Denunciada: Licda. J. E. L.. Denunciante: De Oficio 35 
(Centro de Atención Institucional Calle Real, Liberia).    36 
 37 
SE ACUERDA 2023-08-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.3.11 Expediente N° 356-22 (6).  Denunciado: Lic. P. S. M.. Denunciante: C. A. V..   41 
 42 
SE ACUERDA 2023-08-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.3.12 Expediente N° 671-21 (6).  Denunciada: Licda. M. D. H. V.. Denunciante: P. R. 46 
H. cc P. R. H..   47 
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SE ACUERDA 2023-08-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
Al ser las diecinueve horas con veintidós minutos se da por finalizada la sesión.  4 
 5 
 6 
 7 
 8 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Abril Villegas Pérez 9 
                 Presidente                                                      Prosecretaria 10 


